
 

 

  

 

DULCE KARINA 
FERNÁNDEZ BENÍTEZ 

Edad: 18 años. 

Nacionalidad: paraguaya 

EXPERIENCIA 

Papelera Ecológica P DE Papel 

 Realización de las labores indicadas por la jefatura 
inmediata. 

 Cumplimiento del plan de producción para alcanzar las 
metas diarias y semanales. 

 Control de calidad y comprobación visual del producto 
acabado. 

 Selección de materiales y preparación de materias 
primas para la producción. 

 Cumplimiento de los protocolos de seguridad y 
prevención de riesgos laborales. 

 Implementación de prácticas ambientales para 
minimizar desperdicios y reciclaje. 

 Orden, limpieza y mantenimiento de la zona y las 
herramientas de trabajo. 

EDUCACIÓN 
 Escuela Manuel Antonio Enciso  

(Escolar Básica) 

 Colegio Nacional Felipe Toledo  
(Bachiller Científico) 

REFERENCIAS LABORALES 
Cintia Estefan Figueredo Aguilera                  0982 227 855 
 
 

 
 

 
 

 

  

 

 
Ypané – Ypané Centro 
Barrio: Virgen de 
Fátima 
Calle: La Paz esq. 
Sebastián Samaniego 

 

  

 

0981 511 099 
 

  

 

whisppyuno@gmail.com  

  

 CDI: 
 

7.464.905 
 

OBJETIVO 

"Motivada y con gran capacidad 
de aprendizaje, busco una 
oportunidad para desarrollar mi 
trayectoria profesional, aplicando 
mi fuerte ética de trabajo y mis 
habilidades para seguir 
instrucciones y contribuir a un 
entorno seguro y eficiente" 
 
 

 
 
Idiomas 
Español - Guaraní 
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CERTIFICADO DE TRABAJO 
 

En la ciudad de San Lorenzo, a los catorce días del mes de 
agosto del año dos mil veinticinco, la empresa P DE PAPEL 
de CINTIA FIGUEREDO con RUC 4.434.332 -9 certifica que: 
 
La Sra. Dulce Fernández, portadora de la Cédula de 
Identidad Nº 7.464 .905, prestó servicios en esta empresa 
desde el 02 de agosto del año 2024 hasta el 14 de agosto 
del año 2025, desempeñándose en el cargo de Operaria 
de Producción, cumpliendo con sus funciones de manera 
responsable, eficiente y con buena conducta laboral. 
 
La finalización de la relación laboral obedece 
exclusivamente a la falta de pedidos de producción, no 
contando actualmente la empresa con trabajos para 
realizar. La desvinculación es definitiva y no se relaciona 
con incumplimiento alguno por parte de la trabajadora. 
 
Se expide el presente certificado a solicitud de la 
interesada, para los fines que estime conveniente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
 
 


